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Los migrantes y el fenómeno migratorio en el marco de la investigación socio-jurídica

Silvana Begala

Introducción

La vigencia y necesidad del estudio de las migraciones son hoy renovadas, no solo por sus 

cambios  cuantitativos  y  cualitativos  sino  también  por  su  relación  con  los  procesos  de 

globalización y de integración regional. También en Argentina, en particular, se renueva el 

interés por el momento coyuntural de cambio en la política migratoria. A fines del año 2003 y 

como fruto de la acción de varios agentes sociales y políticos se derogó la “Ley Videla” Nº 

22.439 y se la remplazó por la ley Nº 25.8711 a la que, a pesar de contar con siete años de 

vigencia,  se  la  sigue llamando  “nueva ley de migraciones”.  Esta  denominación  es  por  la 

novedad que produjo, en la política migratoria argentina el movimiento de la retórica2 de la 

exclusión  (Domenech,  2009),  que  caracterizaba  a  los  períodos  anteriores,  hacia  la  actual 

retórica de la inclusión que se refleja en la “nueva ley”.  Esta retórica de la inclusión está 

basada en la perspectiva de los derechos humanos, la ciudadanía comunitaria y el pluralismo 

cultural.  En ella  se incorporan los siguientes aspectos:  el  derecho a migrar  como derecho 

humano;  el  principio de la  reunificación familiar;  la posibilidad  de revisión judicial  a las 

disposiciones  de  la  Dirección  Nacional  de  Migraciones;  la  garantía  de  derechos 

fundamentales (salud, educación, servicios públicos) para los migrantes, independientemente 

de su situación de residencia; y por primera vez se otorga a los ciudadanos de los países de la 

región un trato diferencial  al incorporar,  solo para los nativos de los países del  MERCOSUR, 

Chile y Bolivia, la nacionalidad como criterio de radicación. Esta ley fue reglamentada en 

mayo de 2010 mediante el decreto Nº 616/2010.3 

Las circunstancias mencionadas hacen que la temática vaya adquiriendo entidad dentro 

de las líneas de trabajo de quienes participan con mayor o menor continuidad en los espacios 

de  discusión  que  posibilitan  los  Congresos  Nacionales  y  Latinoamericanos  de  Sociología 

Jurídica.

Dadas las transformaciones experimentadas por la movilidad espacial de la población y 

la complejidad que la misma tiene como fenómeno (dimensiones poblacionales, económicas, 

sociales, culturales y ambientales) se hace necesario realizar esfuerzos teóricos para adecuarse 

1  Sancionada el 17/12/2003, promulgada de hecho el 20/01/2004 y publicada en el BO 21/01/2004.
2  Mediante el uso del término ‘retórica’ Domenech pretende destacar la “intencionalidad persuasiva del 

discurso político”.
3  Publicado en el BO 03/05/2010. 
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a la novedad, ajustar y diversificar los sistemas de producción de información, y abarcar otras 

dimensiones que componen e identifican el fenómeno migratorio. 

Tomando un concepto amplio de movilidad, podemos decir que la migración es una 

especie  dentro  del  género  movimiento caracterizada  por  el  cambio  de  residencia  con 

posibilidades limitadas de reversibilidad. El grado reducido de reversibilidad permite traer a 

cuenta  otro  elemento  que  delimita  el  fenómeno  en  la  actualidad,  que  es  el  que  destaca 

Bauman  (1999)  y  que  tiene  que  ver  con  la  nueva  escala  de  desigualdad  social  que  ha 

generado  la  globalización.  En  la  sociedad  de  consumo  lo  que  determina  los  que  están 

“arriba” y los que están “abajo” es ahora,  según este autor, “el grado de movilidad y la  

posibilidad de elegir  donde se mueve”.  Es verdad que los migrantes  y los refugiados se 

mueven, pero su movilidad está relacionada con estrategias de supervivencia y muchas veces 

su movimiento tiene que ver con “que le quitan el piso bajo sus pies”.

“Si se lanzan a la ruta, en la mayoría de los casos su destino es elegido por  

otros; rara vez es agradable,  […] Tal vez ocupen un lugar desagradable que 

abandonarían con gusto, sino fuera porque no tienen donde ir y difícilmente los  

recibirán de buen grado allí donde decidan instalar campamento. [Los controles 

migratorios] ponen al desnudo el hecho de que el ‘acceso a la movilidad global’  

se  ha convertido  en el  más elevado  de todos  los  factores  de estratificación.” 

(Bauman 1999:115)

Acompañando esta idea Irantzu (2009) siguiendo a Hugo y Bun Kwok, (1990) agrega 

un elemento interesante que complejiza la distinción tradicional entre migraciones  forzadas,  

provocadas y voluntarias.4 Este autor agrega la categoría de  migraciones obligadas  para el 

caso de los migrantes económicos, cuya migración muchas veces es catalogada de voluntaria 

cuando en realidad tienen poca o ninguna capacidad de elección y sus movimientos no tienen 

que ver con situaciones evolutivas (migraciones provocadas), sino más bien son una respuesta 

a  los  efectos  colaterales  del  diseño globalizador  (Bauman 2005:  85-95) y  su creación  de 

población superflua.

Esto nos  permite  distinguir  entre  movilidad  y migración;  distinción  que se  refuerza, 

considerando la escala de desigualdad generada por el proceso de globalización. Este es el 

motivo  que  hace  interesante  profundizar  el  estudio  de  las  migraciones  no  sólo  como 

4  Migraciones forzadas son las determinadas por cataclismos naturales o situaciones humanas conflictivas, 
los  grupos  humanos  involucrados  migran  en  condiciones  difíciles  y  a  veces  sin  elección  de  destino. 
Migraciones  provocadas surgen de situaciones evolutivas que llegaron a tomar dimensión histórica y las 
migraciones  voluntarias son  las  motivadas  por  una  elección  individual,  más  que  colectiva  y  una  cierta 
desafección por el medio social de origen.
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fenómeno  social  o  poblacional  sino también  desde  sus  consecuencias  en  las  biografías  y 

relaciones de quienes son sus protagonistas: los migrantes. 

“Para el habitante del primer mundo –ese mundo cada vez más cosmopolita y  

extraterritorial  de  los  empresarios,  los  administradores  de  cultura  y  los  

intelectuales globales-. Se desmantelan las fronteras nacionales tal como sucedió  

para las mercancías, el capital y las finanzas mundiales: para el habitante del  

segundo [hace referencia a los mundos sedimentados en ambos polos, en lo alto 

-primer- y en lo bajo -segundo- de la jerarquía emergente de la movilidad]  los  

controles  migratorios,  leyes  de  residencia,  políticas  de  ‘calles  limpias’  y 

‘aniquilaciones  del  delito’  se  vuelven  cada  vez  más  altos;  los  fosos,  que  los  

separan de los lugares deseados y la redención soñada se vuelven más anchos, y  

los puentes, al primer intento de cruzarlos, resultan ser levadizos. Los primeros  

viajan  a  voluntad  […]. Los  segundos  lo  hacen  subrepticiamente  y  a  veces  

ilegalmente  […] se les recibe con el entrecejo fruncido, y si tienen mala suerte  

los detienen y deportan apenas llegan.” (Bauman 1999:114-118)

Desde la perspectiva de Bauman, en la migración el cambio de residencia base se genera 

(más  allá  de  las  motivaciones  personales)  como  estrategia  de  sobrevivencia  y  de 

acomodamiento de la población superflua generada por la globalización.

Al igual que el movimiento, la dimensión jurídica, es un elemento incuestionable de la 

migración.5 El cruce de fronteras jurisdiccionales está presente o es supuesto a lo largo de los 

distintos conceptos y definiciones de este fenómeno, como así también las condiciones que 

los  sistemas  jurídicos  crean  en  el  reconocimiento  de  derechos  y/o  las  limitaciones  en  el 

ejercicio de los mismos para las personas migrantes.

1. Los trabajos presentados en los Congresos de Sociología Jurídica

Sólo en los congresos de los años 2007 y 2010 la temática migraciones aparece identificada 

en el  nombre de alguna comisión,  en el  primero funcionó la  Comisión 10 con el nombre 

Aspectos  jurídicos  de  las  migraciones,  y  en  el  segundo  la  Comisión  7,-  Migraciones,  

minorías y derechos humanos: demandas y desafíos.  Esto no significa que la problemática 

haya  estado  ausente  en  las  restantes  ediciones,  la  falta  de  identificación  de  un  ámbito 

específico para el trabajo relacionado con ella, hacía que al momento de elegir el espacio para 

5  Aunque hay algunas definiciones en las que, junto a las variables tiempo, y lugar la mayor clave para 
definir la migración es el cambio de ambiente sociocultural, el cambio que involucra el reajuste completo del 
individuo en la comunidad, más que los aspectos jurídicos administrativos de cruces de frontera. Ver Herrera 
Carassou (2006).
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exponer  y  discutir  sus  trabajos  los  ponentes  optaran  por  distintas  comisiones.6 Como las 

comisiones han variado de nombre a lo largo de los congresos, recategorizamos los ámbitos 

de discusión en cuatro grandes dimensiones7 reflejadas en ellas. La mayoría de los trabajos 

relacionados  de  manera  directa  con  las  migraciones  (68%)   se  presentan  en  comisiones 

vinculadas a la discusión de los derechos humanos y las minorías, mientras que aquellos que 

lo hacen indirectamente se reparte casi con igual peso entre estas y las que se ocupan del 

proceso de globalización.8

En total se han presentado,  a lo largo de estos once años, 68 trabajos, 38 relacionados 

directamente y 30 indirectamente con la temática de las migraciones. El promedio anual ha 

sido de 6 trabajos por año, siendo en los congresos de los años 2007 y 2009 cuando mayor 

número se presentaron (12).  Analizando solo los últimos cinco congresos el promedio anual 

asciende a 10 trabajos, esto muestra el interés reciente y actual de esta temática.9

La distribución por universidad de pertenencia de los ponentes muestra el interés de los 

ponentes del extranjero en esta temática.  El 20% de los trabajos presentados tienen como 

autores  a  docentes  e  investigadores  de  de  universidades  extranjeras  (España,  México, 

Venezuela, Brasil).10 En relación a las autorías, la mayoría de los trabajos son contribuciones 

individuales (52) el resto son conjuntas (2 o más autores).  Diez trabajos presentan avances 

teóricos y reflexiones de grupos de trabajo dedicados al estudio e investigación sistemática y 

sostenida en el  tiempo de esta problemática.  Tres de los autores11 (que  a lo largo de las 

distintas ediciones han presentado cinco trabajos) desarrollan tareas de extensión  vinculadas 

a su tema de estudio (Clínica jurídica para migrantes y refugiados y asesoramiento gratuito a 

migrantes).

1.1  Trabajos que refieren indirectamente al fenómeno de la migración y/o a los  
migrantes12

6  Ver  en  los  Anexo I  y  II  los  trabajos  presentados  a  lo  largo  de  las  11  ediciones  de  los  Congresos 
Nacionales de Sociología Jurídica. La mayoría de estos trabajos pueden ser consultados en la página de la 
Sociedad Argentina de Sociología Jurídica www.sasju.org.ar. Y en el Anexo IV la distribución temática de 
los trabajos y otros datos cuantitativos.

7  Ver en el Anexo IV, Cuadro Nº 2.
8  Ver distribución de las frecuencias  y porcentajes  de las ponencias presentadas  por dimensiones en el 

Anexo IV, Cuadro Nº 2.
9  Ver distribución de las frecuencias y porcentajes de las ponencias presentadas a lo largo de los años en el 

Anexo IV, Cuadro Nº 1.
10  Ver en el Anexo IV, Cuadro Nº 3.
11  Probablemente  haya  otros  que  desarrollen  este  tipo  de  actividad,  pero  esto  es  lo  que  surge  de  la 

información proporcionada.
12  Ver listado de trabajos en el Anexo II.
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La primera13 referencia a la migración como fenómeno la encontramos en el trabajo de Rivas 

(2001)  presentado  en  la  Comisión  8,  Desviación  social,  delito  y  seguridad  inseguridad  

ciudadana:  problemas  sociales  respuestas  penales,  donde  la  autora  considera  a  las 

migraciones  como  unos  de  los  factores  que  han  creado  en  la  Argentina,  junto  con  la 

desocupación y la subocupación, la pauperización de grandes masas de la población creando 

condiciones  socioeconómicas  que  atrapan  a  los  “pobres  de  siempre”  y  a  los  “nuevos  

pobres” en una red de desprotección y desesperanza que, sin duda, abre las compuertas de la  

delincuencia convencional.14 

Hay numerosos trabajos que aluden a las migraciones como un elemento a ser tenido en 

cuenta frente al estudio de los distintos aspectos de la globalización y a la interpelación que el 

fenómeno migratorio hace a la soberanía del estado-nación.15 Federici (2002) en su trabajo 

afirma:

“En este nuevo marco, los negocios y la personas se desplazan cada vez con  

mayor  frecuencia  ya  sea  para  explotar  oportunidades  ya  sea  por  razones  de 

trabajo  relacionadas  con  aquella  deslocalización  o  simplemente  para  buscar 

mejores condiciones de vida. Por eso, los procesos migratorios son uno de los  

fenómenos políticos y económicos más importantes de nuestra época que están  

transformando  profundamente  los  perfiles  y  configuración  sociológica  

tradicional de los estados-nación.”

Las migraciones aparecen también tangencialmente para describir  no solo el contexto de 

globalización  sino también  el  contexto histórico  de producción de la  sociedad argentina 

moderna.16

1.2 Trabajos que refieren directamente al fenómeno de la migración y/o a los migrantes 17

Los trabajos presentados que tienen como parte central de su análisis al fenómeno migratorio 

o a los migrantes pueden ser organizados en torno a dos tópicos que Boaventura de Sousa 

13  Antes de este trabajo, en 2000 Galletti y Haramboure presentan un estudio empírico en una zona con 
importante presencia  de migrantes,  pero la dimensión trabajada  es  la  marginalidad  de toda la población 
barrial y en 2001 Martín Cabrera hace una pequeña referencia al “problema de la inmigración” como enfoque 
teórico para abordar la problemática de la cultura frente a la globalización. 

14  Savall (2006) asocia a los migrantes, junto con los terroristas y los jóvenes pobres como ejemplos de lo 
que  es  actualmente  la  gestión  política  del  miedo;  también  Martínez  Martínez  (2007)  hace  una  breve 
referencia en este sentido.

15  Ver también Biagi (2002), Fender, Colclough, Corvalán Espina (2002).
16  Ver Gastrón (2003) y Valenti (2006).
17  Ver listado de los trabajos en el Anexo I.
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Santos  (2009:  362)  considera  los  más  importantes  en  el  contexto  de  la  globalización,  en 

relación a nuestro tema:

a) el papel del estado en la regulación de los flujos de la migración internacional, y

b) la protección jurídica de los migrantes internacionales

En  el  subtítulo  que  usamos  parafraseamos  el  texto  de  Santos,  ya  que  siguiendo  la 

afirmación  de  Mármora  (2002)  no creemos  que el  estado efectivamente  regule  los  flujos 

migratorios, aunque a lo largo de la historia lo ha pretendido motivado por distintos contextos 

económicos y/o políticos. Agregamos algunos subtemas relacionados con estos tópicos para 

mostrar la diversidad de la problemática e ilustrar el espectro de intereses de quienes han 

participado en nuestros congresos.

a) El Estado frente a los flujos migratorios

La  importancia  de  revisar  las  actuaciones  estatales  frente  a  las  migraciones,  ya  sea 

individualmente o en el marco de procesos de integración, se actualiza por los cambios en los 

escenarios laborales que producen (Santos 2009:362) y por las distintas posturas políticas que 

los  estados  adoptan.  Los  intentos  de  regular  los  flujos  migratorios  han  tenido  la  misma 

intensidad que la declaración de su ineficacia a lo largo de la historia. Como afirma Lelio 

Mármora (2002:51)

“Las políticas migratorias pueden actuar en forma específica sobre la tendencia  

de ciertos flujos de población, sobre sus consecuencias o bien sobre sus causas 

inmediatas. Pero no puede esperarse de estas políticas la modificación de sus  

causas estructurales que son las que definen, en última instancia, los principales  

movimientos de población.”

“Las  políticas  macroeconómicas  nacionales  e  internacionales,  y  sus  efectos  

sobre el nivel de desarrollo relativo de los países y las diferentes posibilidades de 

sobrevivencia  de  sus  habitantes,  son  las  que  tienen  la  última  palabra  en  la 

aceleración, modificación o disminución de las migraciones internacionales.”

Teniendo al estado como agente de las políticas publicas referidas a las migraciones los 

trabajos han analizado los distintos aspectos que reseñamos a continuación.

La normativa  como indicador  de  la  política  pública  en  torno  a  las  migraciones:  
análisis y sistematización
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Algunos  trabajos  tienen  como  tema  central  los  elementos  estáticos  del  sistema  jurídico, 

(Friedman 1975) es decir, las normas y en torno a ellas se realizan algunas breves referencias 

a  las  motivaciones  y  efectos  pretendidos  que  las  relacionan  con  las  políticas  públicas. 

También se encuentran interesantes y útiles sistematizaciones de antecedentes,18 y normas 

referidos  al  fenómeno  migratorio,  a  los  migrantes  y  a  situaciones  que  los  afectan  como 

extranjeros;19 como así también la comparación entre normas migratorias de distintos países.20 

Estos  trabajos,  explícita  o  implícitamente,  tienen  en  común  la  consideración  de  las 

normas como 

"[…] forma ideológica-concreta que elaboran los grupos - o el grupo- que en un  

momento histórico puntual detenta el poder político para explicar comprender y  

legitimar un conflicto específico de intereses, intentando mediante esta -la ley-  

resolverlo a su favor”. (Novick 1997)

En el contexto del cambio de la política migratoria argentina hay varios trabajos que 

analizan la ‘nueva ley’  de migraciones.  El trabajo de Novick (2003)  muestra  la riqueza y 

sustancia de la dimensión jurídica de este fenómeno social “en su recorrido  histórico” en el 

ámbito del MERCOSUR y el de Cenicacelaya (2004) analiza la legislación interna y regional en el 

marco de la política migratoria renovada. El aporte que hace Chausovsky (2006) en su trabajo 

tiene que ver con el examen de algunos aspectos concretos de la ley Nº 25.871 vinculados al 

uso del término residencia, por un lado, y con una interesante crítica en torno a la dicotomía 

clasificatoria, residencia temporal y residencia permanente, por el otro.

El trabajo de Sacristán Romero (2006) hace una síntesis y descripción de las políticas 

publicas de empleo en España con una especial  descripción de las medidas y normas que 

atienden la situación de los migrantes y buscan dar a este colectivo, herramientas para sortear 

los obstáculos que se les presentan para conseguir empleo.

18  Los trabajos de de Gebala y Ledesma (2007) y Delzar (2007) hacen un recorrido histórico de las leyes de 
migraciones tomando como centro de análisis el control social, en el primero de ellos y la concepción del 
inmigrante, en el segundo. 

19  El trabajo de Hertz (2008) aborda la temática de la restitución internacional de menores, cuestión que 
interesa frente a la problemática de la migración, en tanto se dan casos de retorno de uno solo de los padres 
donde el Derecho Internacional Privado debe dar respuestas. Realiza un análisis de los tratados restitutorios, 
de la norma modelo elaborada en el seno de la Segunda Reunión de Expertos sobre Sustracción Internacional 
de Niños organizada por el  IIN-OEA y la Conferencia  de La  Haya  de Derecho Internacional  Privado y 
finalmente, trata la conveniencia o no de adaptar la legislación procesal en el sentido de estas normativas.

20  El trabajo de Cordini y Hoet (2008) comparan las leyes de migraciones de Argentina, Uruguay, Brasil y 
Paraguay en torno a tres tópicos: definición de inmigrante, impedimentos de ingreso y causales de expulsión 
de extranjeros de naturaleza penal. Este trabajo se complementa con el presentado en 2009 donde se continúa 
la comparación y se incorporan las leyes de Bolivia, Chile, y Venezuela. 
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Procesos de integración regional

Dentro  de  los  espacios  de  integración,  uno  de  los  temas  que  mayor  desafío  plantea  al 

momento de definir  cuestiones es el  de la movilidad de las personas.  En los procesos de 

integración total, la libertad de circulación de capitales bienes, servicios y personas es plena 

en el espacio común, los nacionales de los países que lo conforman no pierden su condición 

de ciudadano cuando atraviesan las fronteras internas. Así como dice Vichich (2006) la libre 

circulación  de  personas  elimina  un  factor  que  se  perfila  como  determinante  de  la  

vulnerabilidad y precarización de la situación de los migrantes: la irregularidad migratoria  

y todas sus consecuencias.

Cuando la integración no es plena, la circulación de las persona es limitada. Es el caso 

del MERCOSUR,  que en la actualidad es una unión aduanera imperfecta, donde, los ciudadanos 

de los distintos países que integran la región son extranjeros en el  territorio  de los otros. 

Tomando como marco institucional  y territorial  el  MERCOSUR Pérez Vichich (2006 y 2007) 

aborda la  libre circulación de los trabajadores, sus límites,  los avances realizados a nivel 

nacional, sus perspectivas y su repercusión a nivel de las políticas públicas del estado y la 

construcción de la ciudadanía.21

En los casos de la integración plena, como en el caso de la Unión Europea, la frontera a 

los fines de la circulación es la externa y las políticas respecto al grado de su apertura es 

política comunitaria, aunque los estados conservan alguna autonomía en el otorgamiento de 

los  premisos  de  residencia  y  en  el  énfasis  que  ponen  en  el  control  de  sus  fronteras,22 

situaciones estas que ponen a prueba las relaciones entre los miembros de la comunidad.23 

Políticas  migratorias:  Apertura  /restricción  del  ingreso  y  criminalización  de  las  
migraciones

Si bien la prerrogativa del estado o de las regiones, como es el caso de la Unión Europea, para 

definir el grado de porosidad de sus fronteras es puesta en función principalmente de factores 

económicos,  estos  no  son  la  única  variable  que  interviene,  también  influyen  de  manera 

autónoma el racismo, la xenofobia y la construcción social de códigos de “incompatibilidad 

cultural”  entre  extranjeros  y  nacionales  (Santos  2009:364).  El  terrorismo  y  el  crimen 

21  En el mismo sentido ver el aporte de Acquaviva (2007).
22  Mas allá de la creación de la Agencia Europea de Cooperación Operativa en las Fronteras Exteriores 

(FRONTEX), que empezó su trabajo en mayo de 2005.
23  Claro ejemplo de esto es  la  negativa  de Francia  y Alemania a  reconocer  los  permisos  de residencia 

otorgados por Italia a refugiados del norte de África, especialmente de Túnez, en el mes de abril de 2011.
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trasnacional  han  sido  utilizados,  sobre  todo  luego  del  11  de  septiembre  de  2001,  como 

fundamento para disminuir la apertura de las fronteras. 

A partir del año 2008, las restricciones de la política migratoria europea, originada en la 

nueva  mirada  que  la  Unión  tiene  en  relación  al  tratamiento  de  los  inmigrantes,  generan 

profundas consecuencias en los países latinoamericanos y en la vida de los hombres, mujeres 

y niños latinoamericanos que habitan Europa (estratificación diferenciada y criminalización). 

La expresión más acabada de esta nueva visión europea sobre las migraciones está contenida 

en el Pacto europeo de inmigración y asilo24 y la llamada Directiva de retorno. 25 

Varios  trabajos  analizan  estas  expresiones  normativas  europeas  y  otras  de  Estados 

Unidos de Norteamérica ensayando sobre la  potencial  conculcación de derechos que ellas 

significan. 

En 2010  Cordini y Hoet presentan un análisis general de las políticas europeas y las 

comparan con las de la región  MERCOSUR. El trabajo de Rodríguez da Cruz (2009) describe 

cómo este tipo de políticas polarizan cada vez más la relación ciudadano-habitante. Brumat 

(2010) examina la controvertida Senate Bill 1070 del Estado de Arizona, más conocida como 

‘Ley de Arizona’, indaga el grado de colisión de esta norma con principios fundamentales de 

los  derechos  humanos  y  con  tratados  internacionales  ratificados  por  Estados  Unidos.  Un 

análisis similar realiza Pozos (2010) en relación a esta normativa del estado de Arizona y a la 

“Directiva de retorno” de la Unión Europea. Vecchioni (2010) realiza una reseña histórica de 

la migración en Estados Unidos y los antecedentes de la ‘Ley de Arizona’.

Este  tipo  de medidas  más  allá  de la  ineficacia  para lograr  los  efectos  buscados,  la 

regulación y la disminución de los flujos migratorios, tienen el efecto de criminalizar a sus 

protagonistas.  La  situación  analizada  en  los  trabajos  anteriormente  nombrados  puede  ser 

complementada  con  la  descripción  histórica  que  hace  Silva  García  (2009)  donde  el 

inmigrante, junto al indígena y el homosexual, aparece como sujeto relevante del proceso de 

construcción  social  del  problema  criminal  a  fines  del  siglo  XIX y  principios  de  XX en 

Latinoamérica.26 

24  El pacto se estructura en torno a cinco puntos: migración legal  según las necesidades y capacidad de 
acogida; el combate a la inmigración ilegal, la expulsión de los irregulares; fortalecimiento de los controles 
de frontera y aumento de la cooperación de los países de origen. Ver Moljo (2009).

25  Publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 24 de diciembre de 2008, entró en vigor el a los 20 
días de su publicación según lo estipulado en su artículo 22. Constituye un primer paso hacia una política 
común  de  inmigración,  establece  procedimientos  y  normas  comunes  para  los  estados  miembros,  a  ser 
aplicados con respecto al retorno de nacionales de terceros países que se hallen en situación irregular en el 
territorio de la Unión.

26  En este sentido también aporta el trabajo de Boueiri (2009).
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La  presentación  de  Gil  Araujo  (2009)  analiza  el  surgimiento  y  los  cambios  de  las 

políticas de reunificación y formación familiar en los países del norte y del sur de Europa y 

evalúa, el impacto estratificador que estas políticas tienen en relación a los estatutos jurídicos, 

el  género,  la  edad  y  la  nacionalidad  de  las  personas  migrantes  especialmente  de  los 

latinoamericanos en España.

b) Los derechos de los migrantes

La condición de migrantes supone la condición de extranjero. Esta condición en todos los 

sistemas jurídicos significa una diferenciación desventajosa con los nacionales quienes son 

miembros  plenos  de  las  comunidades  estatales.  Además  de  la  atribución  diferencial  de 

derechos  según se sea nacional  o  extranjero,  entre  los  segundos los  derechos  también  se 

suelen ver  restringidos  o condicionados según sea su situación  en relación  a  las distintas 

categorías administrativas que los sistemas determinan (regular/irregular,  legal/ilegal,  etc.). 

Así, los migrantes irregulares27 son quienes se encuentran con sus derechos más restringidos a 

la vez que son fácticamente la categoría que más tiende a incrementarse en las sociedades 

desarrolladas.

Ciudadanía y derechos humanos

La  prerrogativa  del  estado  en  la  determinación  de  la  política  publica  relacionada  con  la 

migración significa también la de definir el estatus de los migrantes, el lugar social que decide 

para ellos, las posibilidades y la medida del desarrollo de su subjetividad y su ciudadanía. En 

relación a esto De Lucas (2000), citado por García (2006), afirma que “la significación de la  

ciudadanía tiene hoy importantes modificaciones: vuelve a ser una condición de pertenencia,  

un parámetro de reparto de bienes no sólo políticos sino también sociales”. 

En este sentido hay varios trabajos que abordan el tema  de la ciudadanía y los derechos 

humanos  y su articulación  con la  temática  de las  migraciones.28 Todos presentan el  tema 

desde la perspectiva de los derechos y ponen, con mayor o menor énfasis, al estado en el 

centro de la problemática exigiéndole la ampliación del reconocimiento de derechos para los 

extranjeros. Algunos presentan propuestas teóricas vinculadas a la posibilidad de extender la 

ciudadanía política disociándola de la nacionalidad y la homogeneidad cultural y vinculándola 

27  Si bien hay contextos jurídicos en los que la ilegalidad es una categoría para el inmigrante que viola las 
leyes de entrada o permanencia a un país, nosotros evitamos el uso del término ‘ilegales’ ya que este, al igual 
que el término ‘indocumentados’, (ambos superados en parte por la legislación migratoria argentina actual), 
parecen  denotar  condiciones  inherente  a  la  personas;  cuando  en  realidad  los  extranjeros  no  carecen  de 
documentos ni han cometido un delito, solo han dejado de realizar el trámite administrativo de regularización 
de su residencia.

28  Una perspectiva histórica de las discusiones vinculadas a esta temática puede verse en el trabajo de D
´Amico y Barberis (2009).
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al domicilio, reconociendo a los extranjeros que habitan las ciudades la ciudadanía política a 

nivel  local,29 ampliando así  la inclusión de sectores relegados.30 Otros trabajos afirman el 

reconocimiento igualitario de los derechos civiles y sociales a los extranjeros tomando como 

argumento la extensión del concepto de habitante del artículo 14 de la Constitución Nacional 

argentina.31

A pesar de adoptar la perspectiva de los derechos, la propuesta teórica de la ciudadanía  

cosmopolita como forma de interpelación radical al estado moderno, aparece tímidamente en 

algunos  trabajos.  Esta  perspectiva  sugerida  entre  otros  autores  por  Santos  (2010:280) 

argumenta que:

“Cuando  quiera  que  las  personas  se  vean  obligadas  a  emigrar,  no  existe  

justificación  para  distinguir  entre  nacionales  y  extranjeros.  A  la  luz  de  los  

principios  internacionales  de  los  derechos  humanos,  cuando  las  personas  no 

pueden quedarse en su país sino a riesgo de sus propias vidas, pasan a ser ipso  

facto  ciudadanos  de  otro  país.  […]  sin  este  nuevo  cosmopolitismo,  ni  las  

necesidades,  ni  las  diferencias  de  los  migrantes  trasnacionales  pueden  ser 

consideradas de manera adecuada.” 

Obviamente que esta tendencia, coloca a la dinámica de la migración internacional cada 

vez en mayor desacuerdo con el principio de la soberanía estatal y es por eso que se acentúan 

las tensiones que surgen de esta confrontación. El trabajo de García (2006)32 hace referencia a 

esta cuestión cuando describe la situación de los migrantes frente a los límites del ejercicio de 

la ciudadanía. 

“La noción de nacionalidad para el DIDH [derecho internacional de los derechos 

humanos] se vuelve enfáticamente indiferente para el goce de los derechos, ya 

sea desde la misma ratio del sistema, como específicamente desde la prohibición  

de  establecer  distinciones  discriminatorias  en  base  a  la  nacionalidad.  Sin  

29  Las Cartas Orgánicas de la mayoría de los municipios y comunas del interior de las provincias argentinas 
reconocen  el  derecho  de sufragio  activo a los  extranjeros  que cumplen con determinadas  condiciones  y 
requisitos.  Algunas  provincias  también  reconocen  el  derecho  al  sufragio  activo  a  los  extranjeros,  como 
Buenos Aires y Córdoba. Formosa es la única provincia argentina en la que, hasta ahora, no se reconocen a 
los extranjeros residentes el derecho de sufragio activo en ningún nivel de gobierno.

30  En este sentido el trabajo empírico de Landa y González Salva (2004) indaga sobre la representación de 
la ciudadanía y su relación con las políticas  públicas en los ámbitos locales,  analizando datos obtenidos 
mediante entrevistas a informantes claves de la sociedad local cordobesa.

31  Ver  Chausovsky  (2006)  y  Begala  (2006),  este  último  trabajo  desarrolla  exclusivamente  este  tema 
tomando como centro de análisis la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación argentina.

32  En este sentido ver Perez Vichich (2007) y también es interesante el aporte de Delannoy y Mack (2007) 
en la consideración de las ciudadanías multilaterales.
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embargo, los extranjeros son institucionalmente excluidos del reparto de bienes;  

al verse tal exclusión sustentada por un imaginario migratorio funcional, no se  

requieren mayores especificaciones para que tal exclusión aparezca justificada.  

La realidad nos muestra que la nacionalidad, de hecho, representa un parámetro  

de  distinción  consensuado  y  así,  se  vuelve  cierta  la  afirmación  de  que  las  

exclusiones internas del mundo antiguo se ven reproducidas en la actualidad: los  

parias, los sin derecho, o los ciudadanos del Cuarto Mundo.”

La superación de la tensión entre el principio de la soberanía del estado y el respeto de 

los derechos humanos de los migrantes viene dado por la supremacía del segundo sobre el 

primero. Esto es lo que hay detrás de las propuestas de “ciudadanía global” que, en cuanto al 

reconocimiento de los derechos,  deja fuera la potestad del estado para elaborar categorías 

diferenciadoras entre nacionales y extranjeros.

La  vulnerabilidad  de  los  migrantes  en  los  aspectos  sociojurídicos  y  económicos  es 

afirmada por casi todos los trabajos que abordan la temática directamente. 33 En la mayoría es 

una afirmación, solo el trabajo de Perez y Savall (2003) se aproxima empíricamente a esta 

dimensión y brindan datos cuantitativos con fuentes secundarias.34 Frente al gran nivel de 

vulnerabilidad, la relación entre migrantes (sobre todos irregulares) y protección de derechos 

humanos es clara.

La extensión de la ciudadanía y de la protección de los derechos humanos a todos los 

migrantes (regulares o irregulares), como dijimos, confronta con el principio de la soberanía 

estatal. Frente a la inexistencia de un sistema internacional que obligue a los estados a esta 

extensión,  el  asumir  un compromiso  con los  derechos  humanos  aplicable  a  los  migrantes 

cualquiera sea su situación de residencia sigue siendo un problema “ético” para los estados.

En este contexto el estado argentino sacó este dilema del ámbito de la ética y reconoció 

formalmente, en el artículo 4 de la ley Nº 25.871, que la migración es un derecho humano. Si 

bien  esto  se  presenta  como  un  claro  avance  en  el  plano  normativo,  en  la  realidad  las 

consecuencias de esta afirmación son limitadas en la práctica por la coexistencia  de otras 

racionalidades que se asocian a intereses económicos y políticos del estado. 

33  El ensayo de Lattuca (2008) refiere este aspecto especialmente en mujeres y niños en el contexto del 
endurecimiento de la política migratoria de la Unión Europea.

34  Este trabajo presenta el análisis de los datos obtenidos de barridos censales en zonas pobres de la Ciudad 
de Córdoba provenientes de la base de datos SISFAM (sistema de Familias en situación de vulnerabilidad 
social); procesados con SPSS. 
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La influencia del estándar mínimo internacional de derechos humanos reflejada en la 

nueva ley de migraciones es abordada en el trabajo de Senkman (2007). Su ponencia aborda 

esta  novedad  de  la  política  migratoria  argentina  desde  la  perspectiva  del  derecho 

administrativo. Su examen parte de la incorporación que hace la ley Nº 25.871 del  debido 

proceso administrativo, la tutela administrativa efectiva y el control judicial suficiente.

Refugiados y nuevas migraciones no voluntarias o forzadas

Los refugiados migran en condiciones difíciles y a veces sin elección de destino. Su estatuto 

legal, sus derechos y beneficios y los procedimientos para obtenerlo son determinados por los 

sistemas legales de los estados.  Los estados no obstante, tienen que seguir los parámetros del 

Protocolo de los Refugiados de 1967 y La Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los  

Refugiados de 1951, que brinda la siguiente definición: 

“[Es Refugiado la persona que] debido a fundados temores a ser perseguida por  

motivos  de  raza,  religión,  nacionalidad,  pertenencia  a  un  determinado  grupo  

social u opiniones políticas , se encuentra fuera del país de su nacionalidad y no 

pueda o, a causas de dichos temores no quiera acogerse a la protección de su 

pías; o que careciendo de nacionalidad y hallándose,  a consecuencia de tales  

acontecimientos  fuera  del  país  donde antes  tuviera  su  residencia  habitual  no 

pueda o, a causas de dichos temores no quiera regresar a él.”

Hoy  se  discute  incorporar  a  la  categoría  de  ‘refugiados’  a  las  personas  que  son 

perseguidos por su orientación sexual o su identidad de género, a quienes migran por razones 

económicas y  a los hombres, mujeres y niños  que se mueven determinadas por cataclismos 

naturales  (refugiados  ambientales).  Por  eso en este  subtitulo  nos  referimos  a  ‘refugiados’ 

como una subcategoría dentro de las migraciones involuntarias o forzadas con la que hasta no 

hace mucho tiempo se identificaba (sobre estos  ‘refugiados’ no se han presentado ningún 

trabajo) y agregamos algunas de las nuevas formas de migraciones forzadas cuyas causas no 

habilitan, en la actualidad, para el reconocimiento de la condición jurídica de refugiado de 

acuerdo al Protocolo y la Convención. 

Dos tipos de migración no voluntaria han aumentado en el proceso globalizador: por un 

lado,  la  que  tiene  como  protagonistas  a  los  que  Santos  (2009:371)  llama  refugiados 

ambientales en busca de asilo ecológico,  tiene como causa los desplazamientos provocados 

por el riesgo  manufacturado (Giddens 1999:38), creado por el impacto del conocimiento del 

hombre  sobre  el  mundo,  que  directa  o  indirectamente  causa  catástrofes  ambientales.  El 

segundo tipo de migración forzada es el más paradójico (Santos 2009:372)
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“Consiste en poblaciones que permanecen quietas y “migran” solo porque las 

condiciones políticas en las que solían vivir “migran” ellas mismas. Más de 25 

millones de rusos que viven fuera de Rusia se convirtieron en minoría de la noche  

a  la  mañana,  cuando  la  Unión  Soviética  dejó  de  existir.  En  algunos  casos 

pasaron a ser extranjeros en una situación de cuasi refugiados.”

Las migraciones involuntarias en su concepto tradicional,35 como categoría de personas 

que se mueve a través de las fronteras con muy poca autonomía y con el nivel más alto de 

riesgo personal, crean situaciones de alta vulnerabilidad. Esto hace que el vínculo entre las 

migraciones involuntarias o forzadas  y la temática de los derechos humanos se imponga. La 

ponencia  de Sant´ana y Albuquerque en el  congreso del  año 2010 aborda el  tema de los 

refugiados  ambientales.  Este  trabajo  hace  una  revisión  histórica  de  la  recepción  de  la 

categoría  “refugiado”  en  el  derecho  internacional  y  la  necesidad  actual  de  ampliar  este 

concepto para incluir a los refugiados ambientales. Destacando la misma necesidad el trabajo 

de Fachin y da Silva (2010) centra su atención en los  refugiados ambientales que buscan 

nuevos lugares para vivir como consecuencia de la desertificación, la erosión y la disminución 

de las reservas de agua para el consumo humano.

Multiculturalismo- identidad

La  reivindicación  directa  y  el  debate  teórico  en  torno  al  reconocimiento  igualitario  de 

derechos a los migrantes incluyen el reconocimiento cultural y la posibilidad de participación 

en  la  vida  política,  económica  y  social  de  las  distintas  sociedades  nacionales  donde  se 

insertan.36 Los  movimientos  migratorios  y  las  demandas  de  distintos  grupos  minoritarios 

otorgan la posibilidad de repensar las formas actuales de inclusión/exclusión; también dan 

oportunidad  para  reflexionar  sobre  los  procesos  de  producción  y  reproducción  de 

desigualdades sociales a escala nacional y transnacional y revelar los caminos por donde las 

diferencias se transforman en alteridades. 

El sistema moderno de libertades y derechos, al garantizar la igualdad al interior del 

estado,  con  mucha  frecuencia  olvida  diferencias  y  desigualdades  reales,  como  son  las 

culturales.  Si  se  busca  garantizar  la  igualdad,  resulta  necesario  modificar  el  sistema  de 

derechos y libertades imperante para defender la autonomía y la identidad de las minorías 

culturales;  las que  no necesariamente se identifican con los derechos humanos.  Aquellos 

35  Es decir, sin considerar a las migraciones económicas como migraciones involuntarias.
36  El trabajo de Medici (2006) incorpora el respeto de los migrantes, como elemento del derecho a la ciudad. 

Hernández (2009) siguiendo a Kimlicka (1996) refiere a los derechos poliétnicos como los que se conceden a 
algunos migrantes para preservar las herencias culturales.
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derechos y libertades son los que Kimlicka (1996) denomina los  derechos colectivos de las  

minorías. A éstos se refiere el trabajo de Hernández (2009).

Algunos trabajos presentan aspectos filosóficos y sicológicos referidos a la construcción 

de identidades.37 El de Repeto y Bompadre (2004), sin abordar directamente la problemática 

migratoria,  considera  al  proceso  histórico  de  migración  un  ejemplo  claro  de  como  la 

Argentina siempre ha presentado imposibilidad política y discursiva para incorporar al otro al 

universo de significaciones propias.38

Una porción de realidad que manifiesta  la necesidad de reconocer la diferencia para 

garantizar  realmente  algunos  derechos  es  el  de  la  atención  de  la  salud  de  las  personas 

migrantes. El trabajo de Aizemberg y otros (2010), expone desde la teoría y la experiencia39 

los desafíos y las exigencias que la multiculturalidad produce a los profesionales y al sistema 

de  salud.  Los  desafíos  se  relacionan  con  la  necesidad  de  romper  los  modelos  médicos 

universales  de  cuidados  generalizados  para  empezar  a  considerar  un  modelo  de  cuidado 

diversificado, adaptado a las diferencias culturales. El nuevo modelo requiere en los agentes 

del sistema “competencias culturales” que exigen:

“el  conocimiento  básico  y  el  reconocimiento  de  los  valores,  creencias  y 

atribuciones  del  paciente/familia  y  del  propio  profesional/equipo  de  salud.  

Incluye  también las  habilidades  interpersonales  de comunicación  intercultural  

necesarias  para  llevar  a  cabo  en  la  forma  más  eficaz  posible  los  procesos  

asistenciales, el conocimiento de la visión antropológica de enfermedad de quien 

solicita la asistencia y el respeto de su diversidad cultural.”

Si bien el trabajo que citamos no lo hace, este tema se puede relacionar con el principio 

de multiculturalidad incorporado en la ‘retórica‘40 de la nueva política migratoria y que se 

expresa en el artículo 14 incisos c y d de la ley Nº 25.871. De acuerdo a este texto legal el 

respeto a la cultura diversa del extranjero ya no es un deber moral sino que es una exigencia 

para todos, especialmente para los operadores estatales.

Ferreira y da Costa Vieira (2010) también abordan la problemática de la salud de los 

migrantes  pero desde la experiencia  en Portugal  del tratamiento psiquiátrico de migrantes 

37  Ver Ruiz (2002) y Corda (2003).
38  Ver Cieza (2006) y D´Amico Barberis (2009).
39  Los autores pertenecen al Observatorio de Salud. Facultad de Derecho UBA. Seminario de Investigación 

en Derecho de la Salud Instituto de Investigaciones “Ambrosio Gioja” Facultad de Derecho UBA.
40  Seguimos usando el término ‘retórica’ en el sentido propuesto por Domenech (2009), ya que la misma ley 

se encarga de contradecir este principio cuando en el artículo 125 obliga la los extranjeros a “respetar la 
identidad cultural de los argentinos”.
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provenientes de ex colonias. Estos tratamientos realizados desde el pensamiento universalista 

occidental y sin respetar la cultura del paciente, son analizados por los autores como ejemplo 

de  la  continuación  del  pensamiento  y  el  ejercicio  del  colonialismo.  Además  afirman  la 

necesidad  de  cuestionar  la  construcción  social  del  pensamiento  biomédico  y  el  poder  de 

actuación basado en una forma de conocimiento dominante y hegemónico.

Trata,  tráfico de personas y “delitos al orden migratorios”

La trata y el tráfico de personas son dos flagelos actuales relacionados con la migración. El 

primero no directamente, ya que el sujeto pasivo pude ser cualquier niño, niña, hombre o 

mujer, es indiferente la nacionalidad y el cruce de fronteras no configura parte del delito. El 

Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas especialmente mujeres y  

niños, más conocido como Protocolo de Palermo, 41 en su artículo 3 establece: 

“a) Por trata de personas se entenderá la captación, el transporte, el traslado, la  

acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la 

fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de  

poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos  

o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad 

sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la  

prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios  

forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o 

la extracción de órganos.

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda forma de 

explotación que se tenga la intención de realizar descrita en el apartado a) del  

presente artículo no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera  

de los medios enunciados en dicho apartado. 

c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un niño 

con fines de explotación se considerará “trata de personas” incluso cuando no se  

recurra  a  ninguno  de  los  medios  enunciados  en  el  apartado  a)  del  presente 

artículo.” 

La relación de la trata con la migración, como decíamos, es indirecta y se establece 

porque  en  la  actualidad  globalizada  está  generalmente  acompañada  por  el  traslado  y  el 

aprovechamiento de la situación de vulnerabilidad de quienes se movilizan de las regiones 

41  Firmado en diciembre del año 2000 junto a la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional. 
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más pobres a las más desarrolladas. La trata con fines laborales y de explotación sexual tiene, 

la mayor parte de las veces, como víctimas a migrantes en situación migratoria irregular.

La relación de la migración con el tráfico de personas es directa. Según la definición del 

Protocolo  contra  el  tráfico  ilícito  de  migrantes  por  tierra,  mar  y  aire, 42 por  tráfico  de 

migrantes se entiende:

“La facilitación de la entrada ilegal de una persona en un Estado del cual dicha  

persona no sea nacional o residente permanente, con el fin de obtener, -directa o 

indirectamente- un beneficio financiero u otro beneficio de orden material.”

La relación con la migración es directa, como decíamos, dado que el delito supone la 

facilitación de “la entrada ilegal”, el cruce ilegal de una frontera, a cambio de un beneficio 

económico. El sujeto activo no es quien cruza la frontera (inmigrante ‘ilegal’) sino quien se 

lo facilita con el fin de obtener un beneficio económico. El núcleo de la acción consiste en 

hacer cruzar en forma ilegal las fronteras, sin interesar los motivos por los cuales la persona 

ingresa al país extranjero.

Los dos delitos han tenido recepción en la legislación argentina en años recientes, el 

“tráfico de personas” fue tipificado en el año 2004 en el artículo 116 de la ley Nº 25.871 

siguiendo las bases del Protocolo.  Esta ley también tipifica como delitos al orden migratorio 

en el artículo 117 “la promoción o facilitación de permanencia ilegal” y en el artículo 118 “la 

falsedad documental”. Y en el año 2008 se tipifica el delito de trata en la ley nacional Nº 

26.364 para “Prevenir y sancionar la trata de personas y la asistencia a sus victimas”. Esta 

norma sigue, en general, los lineamientos del  Protocolo de Palermo, aunque tiene algunas 

deficiencias  y reproduce algunas discriminaciones  contra  las  víctimas que,  según afirman 

conocedores de la problemática, deben ser subsanadas.

Previo a la sanción de las leyes  mencionadas,  en el año 2006 el  trabajo de Aguirre 

conceptualiza  tráfico  y  trata  y  revisa  algunos  casos  de  explotación  laboral  de  migrantes 

bolivianos y peruanos publicados en la prensa de la ciudad autónoma de Buenos Aires. 

Investigación docencia y extensión

Muchos de los aportes realizados en nuestros congresos, vinculados a las migraciones y/o a 

los migrantes, provienen de integrantes de grupos de investigación, docencia y/o extensión 

que se especializan en la materia.  Esto nos permitió conocer distintas experiencias que se 

42  Complementario  de  Convención  de  las  Naciones  Unidas  contra  la  Delincuencia  Organizada 
Transnacional.
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están desarrollando en nuestro país a nivel institucional43 cuyos datos e intereses reseñamos a 

continuación. Creemos que su conocimiento puede ser de utilidad para enriquecer las fuentes 

de los que siguen esta línea de trabajo.

• La cátedra de  Derecho de Extranjería en la Universidad Nacional de Rosario es la única 

cátedra en las facultades de Derecho de nuestro país que brinda de forma sistemática y 

profunda contenidos  relacionados  con las  migraciones  y la  situación  de  los  extranjeros, 

abordados desde la legislación, jurisprudencia y doctrina. Esta cátedra fue fundada por el 

Dr.  Gabriel  Chausovsky44 quien  coordinara  en  el  Congreso  de  Rosario  la  comisión 

“Aspectos Jurídicos de las migraciones”. El blog “ningún ser humano es ilegal”,45 también 

es fruto de su interés en la temática y reflejo de su perspectiva.

• En la Universidad Nacional de Córdoba, en el Centro de Estudios Avanzados se desarrollan 

dos  programas  relacionados  con  las  migraciones.  El  Programa  Multiculturalismo, 

migración y desigualdad en América Latina46 coordinado por Eduardo Domenech,  tiene 

como propósito principal desarrollar, desde una perspectiva multi/interdisciplinar y crítica, 

un espacio de investigación, reflexión e intervención sobre las múltiples implicancias de los 

movimientos migratorios internacionales en América Latina, con el fin de problematizar el 

vínculo  entre  sociedad,  cultura  y  política  en  contextos  migratorios.  El  otro  programa, 

Migraciones y movilidad territorial  de la población47 coordinado por Eduardo Bologna, 

tiene perspectiva demográfica y busca alcanzar dimensiones sociales del proceso. Centra su 

análisis en los efectos de las migraciones en las estructuras sociales de las áreas de origen y 

destino.  La cobertura  geográfica de los  estudios de este  programa se concentran  en los 

desplazamientos de población entre países de América Latina. 

• En la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral se 

lleva adelante una línea de investigación orientada a reflexionar acerca de la tensión entre 

los principios penales de las democracias liberales y las acciones concretas de los estados en 

relación con los movimientos de personas. Esta línea de investigación se articula con la 

“Clínica Jurídica de Migrantes y Refugiados” creada en 2010 en el marco del “Instituto de 

43  Seguramente  estamos  omitiendo algunas  experiencias  valiosas,  el  motivo  nada  tiene  que  ver  con  la 
importancia que ellas tienen o el aporte que realizan, sino sólo con nuestra falta de conocimiento.

44  El Dr. Chausovsky falleció en el año 2010, dejando un vacío importante, su palabra autorizada daba, de 
manera generosa y experimentada,  certeza frente a las “intuiciones” que podíamos tener  en los aspectos 
jurídicos  del  fenómeno  migratorio  y  sus  manifestaciones  en  las  biografías  de  los  sujetos  que  lo 
protagonizaban. 

45  Se puede consultar y enriquecer en http://www.ningunserhumanoesilegal.blogspot.com/ 
46  Se puede consultar en http://www.cea.unc.edu.ar/of_academica/programas02/05Domenech.php 
47  Se puede consultar en http://www.cea.unc.edu.ar/of_academica/programas02/08Bologna.php

18

http://www.cea.unc.edu.ar/of_academica/programas02/08Bologna.php
http://www.cea.unc.edu.ar/of_academica/programas02/05Domenech.php
http://www.ningunserhumanoesilegal.blogspot.com/


“Los migrantes y el fenómeno migratorio en el marco de la investigación socio-jurídica”. Capítulo en el libro Sociología jurídica en 
Argentina. Tendencias y perspectivas. Manuela Gonzales y Carlos Lista (Coordinadores). Pp. 195-245. Buenos Aires: Eudeba.

Clínica Jurídica de Interés Público” que funciona desde el año 2006. La Clínica constituye 

un programa educacional y una herramienta para la transformación de situaciones sociales 

adversas con el  objetivo de modificar  prácticas  que obstruyen o restringen los derechos 

fundamentales de las personas. En ella participan estudiantes supervisados por profesores y 

se asesoran y patrocinan gratuitamente casos reales. 

•  En la Universidad Nacional de Buenos Aires, con sede administrativa en la Facultad de 

Psicología, se desarrolla bajo la dirección de Lelio Mármora, la Maestría en políticas de  

migraciones internacionales con dependencia compartida entre las facultades de Psicología, 

Ciencias Económicas, Ciencias Sociales, Derecho y Filosofía y Letras.

• También  con  sede  en  la  Universidad  Nacional  de  Buenos  Aires,  en  el  Instituto  Gino 

Germani,  desde  el  año  1994,  un  grupo  de  investigadores  organiza  eventos  académicos 

mensuales  denominados  Seminario  Permanente  de  Migraciones,  espacio  en  el  que 

especialistas  de  diferentes  disciplinas  abordan  el  fenómeno  migratorio  exponiendo  sus 

trabajos de investigación. Asimismo el equipo viene realizando investigaciones dentro de la 

temática global que relaciona la Población y el Desarrollo en América Latina. En ese marco 

se  realizaron48 tres  proyectos  de  investigación  bajo  la  dirección  de  Susana  Novick: 

“Emigración  reciente  de  jóvenes  argentinos:  el  riesgo  de  vivir  como  ilegal”,  “Tres 

dimensiones  para  el  estudio  del  fenómeno  migratorio  en  el  MERCOSUR:  política  estatales, 

actores  sociales  y  experiencias  individuales”  y “Estudio  del  fenómeno  migratorio  en  el 

MERCOSUR: aspectos demográficos y políticas estatales”. 

• Con  base  en  la  Universidad  Nacional  General  Sarmiento,  el  Instituto  de  Desarrollo 

Económico  y  Social,  en  el  marco  del  Programa  de  estudios  socio-culturales,  con  la 

coordinación de Elizabeth Jelin y Alejandro Grimson lleva adelante desde 2002 un grupo de 

trabajo sobre la temática  migraciones y ciudadanía. En su etapa inicial se trabajaron tres 

proyectos de investigación: “Los migrantes del Cono Sur en el espacio público: identidades 

diferenciadas y luchas por derechos ciudadanos”, “Nuevas políticas étnicas en la Argentina. 

Un estudio en el Área Metropolitana de Buenos Aires” y “Migrantes en el sistema de salud 

de Argentina”. En la actualidad la problemática sobre migraciones se continúa trabajando en 

el área de Ciudadanía y Derechos Humanos bajo la coordinación de Sergio Caggiano. 

• En la Universidad Católica de Córdoba en la Facultad de Ciencia  Política  y Relaciones 

Internacionales un grupo interdisciplinario de investigadores bajo la dirección de Cinthia 

Pizarro  trabaja  desde  el  año  2006  abordando,  desde  distintos  aspectos,  la  migración 

48  Se pueden consultar en http://iigg.fsoc.uba.ar/secciones/grupos/pm5.htm 
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boliviana  en  Córdoba.  En  al  actualidad,  este  grupo  lleva  a  adelante  un  proyecto  de 

investigación y desarrollo (PID) financiado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología de la 

Provincia  de  Córdoba.  Dicho  proyecto  se  ocupa  de  los  procesos  de  segmentación  del 

mercado laboral  y de segregación socio-espacial  de los  inmigrantes  bolivianos  en áreas 

urbanas y peri-urbanas de la ciudad de Córdoba, y las maneras en que dichos procesos son 

justificados a través de estereotipos basados en distinciones culturales y/o raciales.

• El Centro de Estudios de Población (CENEP), Asociación Civil con sede en Buenos Aires, 

tiene  un  área  de  investigación  en  migraciones.  Este  fenómeno  es  abordado tanto  en su 

caracterización demográfica como en sus relaciones con el poblamiento, los mercados de 

trabajo, la salud y la pobreza.

• La oficina regional de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) en Buenos 

Aires, junto a sus tareas de asistencia a migrantes y apoyo técnico y asesoramiento a los 

gobiernos y organizaciones de la sociedad civil, realiza tareas de investigación en el área de 

salud y perfil migratorio, condiciones del mercado laboral, escasez de habilidades, diásporas 

y remesas en Argentina y la región.

Conclusiones

Los trabajos presentan una variedad de temas  que relacionan los aspectos sociales y jurídicos 

de las migraciones. En los objetivos e intereses manifestados en  las ponencias, esta relación 

entre la dimensión jurídica y la dimensión social del fenómeno migratorio, está dada a través 

de  los  derechos  de  los  migrantes  y  la  actuación  del  estado  en  su  reconocimiento  o 

conculcación. Uno u otro, o los dos tópicos están presenten en los trabajos que en los distintos 

congresos  han  abordado  la  problemática  migratoria.  Desde  los  que  se  ocupan  por  la 

adecuación y respeto de la normativa interna argentina a la Constitución Nacional, hasta los 

que proponen la ciudadanía cosmopolita, pasando por los que ven la necesidad de armonizar 

el derecho regional y las normas nacionales con los principios de los derechos humanos.

La mayoría49 de las ponencias presentadas parten de la consideración del proceso de 

globalización como contexto para el análisis de las migraciones, este proceso las ha tornado 

más  visibles  y  ha  generando  condiciones  distintas  para  los  movimientos.  El  contexto  de 

globalización  también  está  presente  cuando  los  autores  piensan  a  la  migración  desde  la 

dimensión de los derechos de los migrantes. El grado de permeabilidad o resistencia de los 

sistemas jurídicos estatales a los principios del derecho internacional de los derechos humanos 

49  Hay algunos trabajos centrados en antecedentes históricos tanto de normas como jurisprudencia que no 
hacen referencia a la globalización.
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obliga a repensar al estado y explicita la tensión entre el principio de los derechos humanos y 

el principio de la soberanía; eje de actuación del estado preglobalizado. 

Algunas presencias débiles y ausencias

Entre  los  trabajos  presentados  hay  ensayos,  reflexión  y  análisis  normativos  muy 

enriquecedores,  no  obstante  sería  interesante  complementarlos  con  un  mayor  número  de 

trabajos empíricos50 que fortalezcan las conclusiones alcanzadas. Una importante parte de los 

trabajos  hace  referencia  a  la  relevancia  del  fenómeno  migratorio  en  la  actualidad  y  a  la 

vulnerabilidad social  que experimentan los migrantes,  pero con la excepción de uno,51 no 

presentan datos cuantitativos actualizados que permitan aprehender cabalmente esa relevancia 

y  esa  situación.  También  son  pocos  los  que  presentan,  desde  abordajes  cualitativos,  la 

perspectiva  de sus  protagonistas:  los  migrantes.52 Como lo muestra  el  último apartado de 

nuestro artículo, hay trabajos realizados y que se están realizando en este sentido, quizás el 

desafío sea incorporarlos a nuestros espacios de discusión.

En  relación  a  la  dimensión  demográfica  del  fenómeno,  si  bien  se  considera  a  la 

migración como uno de los factores demográficos que ha contribuido el cambio que significa 

la  globalización,  otros  aspectos  demográficos  se  presentan  afirmados  pero  no  analizados 

(incremento  y  redireccionamiento  de  los  flujos,  feminización,  necesidad  de  la  población 

migrante ante el envejecimiento de las poblaciones, etc.).53

La emigración  argentina,  importante  como fenómeno,  no ha  sido  abordada  en  los 

trabajos presentados en los congresos, en ellos no está estudiada como fenómeno sí hay 

alguna referencia cuando se describe el fenómeno de la crisis argentina post 2001.54 

La  medida  de  la  consistencia  entre  la  ‘retórica’  de  inclusión  de  la  ‘nueva  ley  de 

migraciones’ de Argentina con el sistema que la misma ley crea, con las prácticas y con las 

políticas públicas en general, y el real impacto que estas novedades significan expresado en 

más derechos para los migrantes,  es un tópico que espera su abordaje empírico.  En este 

sentido Chausovsky (2007) hace un aporte desde lo formal, al analizar la legislación que de 

50  Del total de trabajos presentados que abordan directamente la problemática  el 89% son teóricos o de 
análisis normativo. De los trabajos que aportan datos empíricos  4 analizan datos  primarios trabajados con 
metodología cualitativa y uno solo presenta datos secundarios procesados con técnicas cuantitativas.

51  Ver Paez y Savall (2003).
52  Ver Begala (2004) y Gil Araujo (2010).
53  Ver Corvalán Espina (2002).
54  Ver Sandler (2002). Sobre esta importante problemática se pueden consultar publicaciones y trabajos del 

Instituto Gino Germani.
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alguna manera contradice el espíritu aperturista y de respeto de los DDHH de la legislación 

migratoria y rescata el papel de la jurisprudencia y la labor de los jueces para subsanar esos 

desajustes.

La debilidad fáctica de la interculturalidad, analizada sólo en relación al derecho a la 

salud, también espera ser profundizada en nuestro ámbito, como exigencia que relaciona los 

principios  de  los  derechos  humanos  con  las  sociedades  multiculturales  que  generan  los 

procesos migratorios.
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Anexo I Trabajos que abordan directamente la temática migrantes/migración

Congreso Comisión Nombre del Trabajo Autor/es

2003

IV Congreso 

Tucumán 

Comisión 4: Derechos humanos, minorías, 
identidad, pertenencia

La inmigración e integración desde los derechos sociales. Estudio de  
la población peruana y boliviana

Olga Mercedes Páez

María Mercedes Savall

Comisión 6: Globalización-Regionalización Sobre la identidad en la globalización Adriana Corda

2004

V Congreso 

La Pampa

Comisión 1: Globalización y procesos de 
integración regional

Migraciones y políticas públicas supranacionales. La reciente política  
migratoria en el contexto MERCOSUR. Pp 49-59 

Susana Novick

Comisión 6: Los problemas del acceso a la 
justicia y otras vías de resolución de conflictos 

Condicionamientos al acceso a la justicia de los migrantes bolivianos 
en Córdoba. 537-548

Silvana Begala 

Comisión 7: Minorías, discriminación social y 
los derechos humanos

Protección nacional e internacional de los derechos humanos de los  
migrantes 641-646. 

María de las Nieves Cenicacelaya 

2006

VII Congreso 

La Plata

Comisión 10: El derecho y las políticas 
públicas: el desafío de los nuevos espacios 
regionales

La trata de personas. Esclavos siglo XXI Pamela Aguirre

Los términos y las categorías en la Ley de Migraciones 25871 Gabriel B. Chausovsky

Los fundamentos del  tratamiento de la movilidad de personas en el  
MERCOSUR
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Graciela Beatriz Rodríguez

27



Anexo III

Ponencias citadas en este capítulo

Acquaviva, María José (2007) “Las migraciones en el MERCOSUR. Caso argentino: la regularización como acción 
de  inserción  social”,  en  VIII  Congreso  Nacional  de  Sociología Jurídica  Universidad  Nacional  de  Rosario.  
Publicación electrónica.

Aguirre, Pamela (2006) “La trata de personas. Esclavos siglo XXI”,  en VII Congreso Nacional de Sociología 
Jurídica Universidad Nacional de La Plata. Publicación electrónica.

Aizemberg, Marisa y otros (2010) “El derecho a la salud de los pueblos originarios y migrantes, ciencia, etnia, 
cultura, valores y creencias. Hacia una medicina intercultural”, en XI Congreso Nacional de Sociología Jurídica  
Universidad Nacional de Buenos Aires. Publicación electrónica.

Albuquerque,  Leticia  y Mateus Sant’ana  (2010) “Refugiados ambientales:  una nueva connotación jurídica y 
sociológica en derechos humanos”, en XI Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de  
Buenos Aires. Publicación electrónica.

Alzamendi,  Marisa Gabriela  (2007) “Conflicto de nacionalidades:  la doble nacionalidad”, en  VIII Congreso 
Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Rosario. Publicación electrónica.

Alzamendi, Marisa Gabriela (2007) “Revolucionando nuestro pequeño mundo”, en VIII Congreso Nacional de  
Sociología Jurídica Universidad Nacional Rosario. Publicación electrónica.

Begala, Silvana (2004) “Condicionamientos al acceso a la justicia de los migrantes bolivianos en Córdoba” en V 
Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de La Pampa. Pp. 537-548.

Begala, Silvana (2006) “El concepto de habitante, una medida al reconocimiento y al ejercicio de los derechos 
de  los  extranjeros”,  en  VII  Congreso  Nacional  de  Sociología  Jurídica  Universidad  Nacional  de  La  Plata.  
Publicación electrónica.

Biagi, Marta C. (2002) “Movimientos sociales urbanos en Argentina. Aportes al estudio del cambio en la cultura 
política”, en III Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Buenos Aires. Publicación 
electrónica.

Boueiri, Sonia (2009) “Políticas de prevención y seguridad ciudadana en Venezuela”, en X Congreso Nacional 
de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Córdoba. Publicación electrónica.  

Brumat, Leiza (2010) “Migraciones y derechos humanos- La SB 1070 del estado de Arizona”, en XI Congreso 
Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Buenos Aires. Publicación electrónica.

Cabrera,  Martín  (2001)  “Globalización  y  multiculturalismo  ¿Choque  de  civilizaciones  o  enriquecimiento 
mutuo?” en Actas del II Congreso Nacional de Sociología Jurídica, Universidad Nacional de Córdoba.

Cabrera, Martín Leonardo (2009) “Modernidad erosionada. El ascenso de lo tribal”, en X Congreso Nacional de  
Sociología Jurídica Universidad Nacional de Córdoba. Publicación electrónica.

Cenicacelaya, María de las Nieves (2004) “Protección nacional e internacional de los derechos humanos de los 
migrantes” en V Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de La Pampa. Pp. 641-646.

Chausovsky,  Gabriel  B.  (2006)  “Los  términos  y  las  categorías  en  la  Ley  de  Migraciones  25871”,  en  VII  
Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de La Plata. Publicación electrónica.

Chausovsky,  Gabriel  B.  (2007) “Política  migratoria  publicada:  el  discurso y la  realidad”,  en  VII  Congreso 
Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Rosario. Publicación electrónica.

Cieza, Daniel (2006) “El derecho a la vida: Ideología y práctica en un capitalismo salvaje”, en VII Congreso 
Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de La Plata. Publicación electrónica. 

Corda, Adriana (2003) “Sobre la identidad en la globalización” en IV Congreso Nacional de Sociología Jurídica  
Universidad Nacional de Tucumán. Publicación electrónica.

Cordini  Nicolás  Santiago  y Mariano  Javier  Hoet  (2009)  “Movimientos migratorios  y  derecho  criminal:  una 
mirada latinoamericana”,  en  X Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Córdoba.  
Publicación electrónica.

Cordini, Nicolás Santiago y Mariano Javier Hoet (2008) “Condiciones de admisibilidad de los inmigrantes. Una 
mirada desde el derecho penal”, en  IX Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional del  
Litoral. Publicación electrónica.



Cordini, Nicolás Santiago y Mariano Javier Hoet (2010) “El uso del derecho penal como herramienta de control 
de los flujos migratorios”, en  XI Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Buenos  
Aires. Publicación electrónica.

Corvalán  Espina,  Juan  Manuel  (2002)  “MERCOSUR y  posibilidades  de  cambio  social”,  en  III  Congreso 
Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Buenos Aires. Publicación electrónica.

D´Amico, Desirée Alda y Matias Barberis Rami (2009) “Las migraciones extranjeras en Argentina frente al 
dilema de la ciudadanía:  ¿hemos superado la excepción?”,  en  X Congreso Nacional de Sociología Jurídica  
Universidad Nacional de Córdoba. Publicación electrónica.

Da Costa Vieira, Fernanda Maria y Flávio Ferreira (2010) “No coração das trevas: união européia, imigração e 
psiquiatria. o debate civilizacional se repete?”, en  XI Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad  
Nacional de Buenos Aires. Publicación electrónica.

Delannoy, Solange y Adriana Mack (2007) “El derecho a la información como construcción de la ciudadanía”, 
en VIII Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Rosario. Publicación electrónica.

Fachin, Zulmar y Deise Marcelino da Silva (2010) “Direitos humanos e refugiados ambientais:aspectos jurídicos 
e  sociológicos”,  en  XI  Congreso  Nacional  de  Sociología  Jurídica  Universidad  Nacional  de  Buenos  Aires.  
Publicación electrónica.

Federici,  Mario  F.  (2002)  “Los  desafíos  de la  globalización  a la  gobernabilidad  del  estado  nación”,  en  III  
Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Buenos Aires. Publicación electrónica.

Fender, Lise; Lorna Colclough y Juan Manuel Corvalán Espina (2002) “Le régionalisme en Asie (regroupements 
régionaux et alliances militaires)”, en III Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de  
Buenos Aires. Publicación electrónica.

Galardi,  Verónica  Lescano  (2007)  “Reflexión  sobre  la  incidencia  de  los  enfoques  por  perspectivas  en  el 
desarrollo  de  la  sociología  jurídica  de  la  actual  globalización”,  en  VIII  Congreso  Nacional  de  Sociología 
Jurídica Universidad Nacional de Rosario. Publicación electrónica.

Galletti,  Hilda Gabriela  y Elisa Haramboure (2000) “Proyecto Malvinas- Experiencia y conclusiones de una 
labor interdisciplinaria. Género exclusión y abuso: del plano sexual al plano jurídico”, en  Actas de Congreso  
Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de La Plata. 

García Paz, María Florencia (2009) “La globalización del cuidado y la maternidad transnacional. La situación de 
las mujeres inmigrantes en España”, en X Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de  
Córdoba. Publicación electrónica.

García,  Lila  (2006)  “De  configuraciones  y  crisis  en  el  pensar  lo  jurídico”,  en VII  Congreso  Nacional  de 
Sociología Jurídica Universidad Nacional de La Plata. Publicación electrónica.  

Gastrón, Andrea L. (2007) “Regionalización y poder político: un estudio sociológico acerca de los legisladores 
en la Argentina a fines del siglo XX”, en VIII Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional  
de Rosario. Publicación electrónica.  

Gebala, Ludmila y Luciano Ledesma  (2007) “Historia de la inmigración en la Argentina”,  en  VIII Congreso 
Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Rosario. Publicación electrónica.

Gil Araujo, Sandra (2009) “Las políticas de migración familiar en Europa. El control de la inmigración a través 
de las familias”, en X Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Córdoba. Publicación 
electrónica.

Glanc, Pablo (2009) “Discriminación ilegal  e ilegítima por motivos de género”,  en  X Congreso Nacional de 
Sociología Jurídica Universidad Nacional de Córdoba. Publicación electrónica.

González Salva, Cecilia (2009) “Trabajo, genero y pobreza: La construcción de la identidad socio política de la 
trabajadora doméstica”,  en  X Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Córdoba. 
Publicación electrónica.

Graciela Beatriz Rodríguez (2010) “Aborígenes migrantes en la ciudad de Rosario: interculturalidad y derechos 
a la apropiación del espacio urbano”, en  XI Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional  
de Buenos Aires. Publicación electrónica.

Haramboure, Elisa G. (2002) “Marginación y violencia familiar ¿Tienen nombre de mujer?”, en III Congreso 
Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Buenos Aires. Publicación electrónica.



Hernández  Díaz,  Carlos  Arturo  (2009)  “Pluralismo  jurídico  en  Colombia”,  en  X  Congreso  Nacional  de 
Sociología Jurídica Universidad Nacional de Córdoba. Publicación electrónica.

Herz, Mariana (2008) “El proceso restitutorio como medio de protección internacional de la infancia frente a la 
sustracción parental internacional”, en IX Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional del  
Litoral. Publicación electrónica.

José  Antonio  Callegari  (2010)  “Derechos  humanos:  análisis  de  sus  dimensiones  y  de  la  posibilidad  de 
restricciones  de  los  derechos  fundamentales  delante  de  las  cláusulas  pétrea”,  en  XI Congreso  Nacional  de  
Sociología Jurídica Universidad Nacional de Buenos Aires. Publicación electrónica.

Landa, Martha y Cecilia González Salva (2004) “La ciudadanía local: ¿es posible una mayor inclusión social?” 
en V Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de La Pampa. Pp.. 153-168.

Lattuca, Ada (2008) “Mujeres y niños migrantes: Material descartable”, en IX Congreso Nacional de Sociología  
Jurídica Universidad Nacional del Litoral. Publicación electrónica.

López Delzar,Valeria (2008) “Los inmigrantes como grupo parasocial”, en IX Congreso Nacional de Sociología 
Jurídica Universidad Nacional del Litoral. Publicación electrónica.

Martínez  Martínez,  Yolanda  (2007)  “Las  acciones  policiales  –  militares  en las  protestas  sociales”,  en  VIII  
Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Rosario. Publicación electrónica.  

Medici, Alejandro (2006) “El derecho a la ciudad. Poder local, participación y democracia”, en VII Congreso 
Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de La Plata. Publicación electrónica.  

Miranda,  Marisa  Adriana  (2000)  “Aldeas  globales  y  estructuras  estatales.  Desafíos  críticos”  en  Actas  de 
Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de La Plata.

Moljo, Florencia Ruth (2008) “La Juricidad de la diversidad: La cuestión migratoria en Europa”, en IX Congreso 
Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional del Litoral. Publicación electrónica.

Moreno,  Alicia  Sonia  (2006)  “La  problemática  de  las  migraciones  en  el  espacio  social  de  la  integración 
económica y comunitaria” ,  en VII Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de La  
Plata. Publicación electrónica.

Novick, Susana (2004) “Migraciones y políticas públicas supranacionales. La reciente política migratoria en el 
contexto MERCOSUR en V Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de La Pampa. Pp. 49-
59

Páez,  Olga  Mercedes  y  María  Mercedes  Savall  (2003)  “La  inmigración  e  integración  desde  los  derechos 
sociales.  Estudio  de  la  población  peruana  y  boliviana”  en IV  Congreso  Nacional  de  Sociología  Jurídica  
Universidad Nacional de Tucumán. Publicación electrónica.

Pazos Fernández, Nora (2010) “La directiva de retorno de la unión europea y la ley de Arizona: dos normas 
recientes que violan los derechos de las personas migrantes”, en XI Congreso Nacional de Sociología Jurídica  
Universidad Nacional de Buenos Aires. Publicación electrónica.

Pérez Vichich, Nora (2006) “Los fundamentos del tratamiento de la movilidad de personas en el MERCOSUR”, en 
VII Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de La Plata. Publicación electrónica.

Pérez Vichich, Nora (2008) “Migraciones laborales, libre circulación y construcción de Ciudadanía en el proceso 
de  integración  regional  del  MERCOSUR”,  en  IX  Congreso  Nacional  de  Sociología  Jurídica  Universidad 
Nacional del Litoral. Publicación electrónica.

Repeto,  Damián y Francisco  Bompadre  (2004) “Tomar  el  obelisco (la  barbarie  piquetera  vista a  través  del 
Facundo y el poder mediático)”, en V Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de La  
Pampa. Pp.. 139.152.  

Rivas, Liliana (2001) “Inseguridad ciudadana: problemas sociales respuestas penales”, en Actas del II Congreso 
Nacional de Sociología Jurídica, Universidad Nacional de Córdoba.

Rodríguez  da  Cruz,  Amanda (2009)  “Diretiva  de  Retorno:  a  negativa  de  asilo  ao  imigrante  ilegal  gerando 
conflito  glocalizado”,  en  X Congreso  Nacional  de  Sociología  Jurídica  Universidad  Nacional  de  Córdoba.  
Publicación electrónica.

Ruiz, Alicia (2002) “De las mujeres y el derecho”, en III Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad  
Nacional de Buenos Aires. Publicación electrónica.



Sacristán Romero, Francisco (2006) “Políticas laborales en España para los inmigrantes latinoamericanos”, en 
VII Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de La Plata. Publicación electrónica.

Sandler,  Héctor  Raúl  (2002)  “Globalización,  instituciones  y  cambio  social”,  en  III  Congreso  Nacional  de  
Sociología Jurídica Universidad Nacional de Buenos Aires. Publicación electrónica.

Savall,  María Mercedes  (2006) “Las transformaciones  de los estilos de interacción social  y la sensación de 
seguridad ciudadana”, en VII Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de La Plata.  
Publicación electrónica.

Senkman, Eva (2008) “La modulación del derecho de la extranjería por el derecho internacional de los derechos 
humanos. Un estudio sobre el procedimiento administrativo migratorio y su control judicial a partir de la ley 
25.871”,  en  IX  Congreso  Nacional  de  Sociología  Jurídica  Universidad  Nacional  del  Litoral.  Publicación 
electrónica.

Silva García, Germán (2009) “La construcción social de la criminalidad en Colombia y en América Latina”, en 
X Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Córdoba. Publicación electrónica.

Sotti, Elisa María Del Huerto y Carla Mariana Tassile (2009) “La política socio-habitacional en la ciudad de 
Córdoba ¿puede convertirse en un mecanismo de (re)-producción de la pobreza?”, en X Congreso Nacional de 
Sociología Jurídica Universidad Nacional de Córdoba. Publicación electrónica.

Torres,  Noelia Elizabet  (2008) “Discriminar”,  en  IX Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad 
Nacional del Litoral. Publicación electrónica.

Valenti, María Vanesa (2006) “La familia entre la tradición y la transformación”, en VII Congreso Nacional de  
Sociología Jurídica Universidad Nacional de La Plata. Publicación electrónica.  

Vecchioni,  Sabrina  Paula (2010)  “Las  migraciones  en  el  Siglo  XXI:  Retrocesos  y  desafíos  a  luz  de la  ley 
migratoria  de Arizona”,  en  XI Congreso Nacional  de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Buenos  
Aires. Publicación electrónica.



Anexo IV

Datos Cuantitativos

Cuadro  Nº  1:  Trabajos  que  abordan  directa  e  indirectamente  la  problemática  de  migraciones. 
Distribución de frecuencias  y porcentajes por año.

Directo Indirecto Total

Año Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje

2000 2 6,7 2 2,9

2001 2 6,7 2 2,9

2002 7 23,3 7 10,3

2003 2 5,3 2 2,9

2004 3 7,9 2 6,7 5 7,4

2006 5 13,2 6 20,0 11 16,2

2007 8 21,1 4 13,3 12 17,6

2008 5 13,2 5 7,4

2009 7 18,4 5 16,7 12 17,6

2010 8 21,1 2 6,7 10 14,7

Total 38 100,0 30 68

Cuadro  Nº2:  Trabajos  que  abordan  directa  e  indirectamente  la  problemática  de  migraciones. 
Distribución  por  temática  de  las  comisiones  elegidas  por  los  ponentes.  Frecuencias   y 
porcentajes

Directo Indirecto Total

Temática de comisión Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje

Migración, 
Minorías,  Derechos 
Humanos 26 68,4 2 6,7 28 41,2

Globalización/Regi
onalización 9 23,7 12 40,0 21 30,9

Seguridad / Delito 1 2,6 3 10,0 4 5,9

Ciudadanía  e 
Identidad(es) 9 30,0 9 13,2

Otros 2 5,3 4 13,3 6 8,8

Total 38 100,0 30 100,0 68 100,0

Cuadro  Nº3:  Trabajos  que  abordan  directa  e  indirectamente  la  problemática  de  migraciones. 
Distribución por pertenencia institucional. Frecuencias  y porcentajes

Directo Indirecto Total

Universidad Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje



Directo Indirecto Total

UN de Buenos Aires 5 13,2 10 33,3 15 22,1

UN de La Plata 1 2,6 5 16,7 6 8,8

UN de Córdoba 4 10,5 4 13,3 8 11,8

UN de Tucumán 1 2,6 1 1,5

UN de Rosario 3 7,9 2 6,7 5 7,4

UN del Litoral (Santa Fe) 11 28,9 11 16,2

Otra Argentina 1 2,6 1 3,3 2 2,9

Otra extranjera 9 23,7 5 16,7 14 20,6

No universitario 2 5,3 2 2,9

Sin dato 1 2,6 3 10,0 4 5,9

Total 38 100,0 68 100,0
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